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En el presente proceso VERBAL SUMARIO DE - FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA- y de 

REGULACIÓN DE VISITAS, instaurado por la Defensora de Familia CLAUDIA MARCELA 

RODRÍGUEZ HERRERA, en representación de los menores E.A.M. y M.A.M., contra el 

señor YEFERSON ARISTIZÁBAL HENAO, mediante proveído del 15 de diciembre de 2022, 

se requirió a la señora Defensora de Familia, con el fin de que se aclarara y finiquitara el 

asunto referente a la posible decisión de la señora JHOVANA ANDREA MARTÍNEZ 

VÁSQUEZ, madre de los menores, de desistir de la demanda y no continuar con el 

proceso. 

 

En respuesta a lo anterior, la Dra. Claudia Marcela informa que hasta el momento la 

solicitante, señora Jhovana Andrea Martínez Vásquez, no le ha dado a conocer su voluntad 

sobre el desistimiento del proceso; sin embargo, había realizado varios llamados 

telefónicos a los abonados telefónicos con los que contaban, sin que hubiese sido posible 

entablar comunicación, por lo cual ha remitido comunicación al correo electrónico de la 

mencionada señora. 

 

En vista de lo anterior y ya que no ha sido posible concretar el tema esbozado sobre el 

posible desistimiento, se continuará con el recorrido procesal legal y normal de la 



demanda impetrada y, por lo tanto, se exhorta a la señora Defensora de Familia a que 

continúe y adelante como parte demandante lo que corresponda a sus actuaciones como 

tal. 
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